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Bogotá, D.C. 

Código de dependencia 592 

 
Señor 
JOSE EDGAR ALONSO LONDOÑO 
Calle 22 HBIS #98-44  
E-mail: edgar_697@hotmail.com  
Ciudad 
 
Asunto: Solicitud de reparación y mantenimiento de vía 

Referencia: Radicado Alcaldía No. 20255910148442 

Cordial saludo 

En atención a su solicitud de lo informado por escrito y evidencia fotográfica adjunta sobre 
“Reparación y mantenimiento de la vía ubicada en: calle 22 H bis, con carrera 98”, le 
informamos que, el mantenimiento de la vía Calle 22 H BIS con Carrera 98 callejón (CIV 9004582), 
objeto de su petición, NO se encuentra priorizado para su intervención por parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Fontibón, adicional a esto no se encuentra incluido en ningún contrato de estudios 
y diseños. 

 
Fuente: Sistema de Información Geográfica - SIGIDU 

 

 

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación:_______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
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Dado que su solicitud no se encuentra priorizada para intervención, debe solicitarse a través de la nueva 

directriz por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá, modalidad denominada Presupuestos Participativos 

la cual consiste en una metodología de participación ciudadana bajo votación por parte de la misma 

comunidad, en caso de tener la más alta votación se ejecutarán las obras siempre que técnica, jurídica 

y financieramente sean viables. 

Así las cosas, lo invitamos a postular el mantenimiento y/o conservación de la malla vial local e 

intermedia, espacio público – andenes y/o parques en los Presupuestos Participativos de la vigencia 

2026, para que, en un espacio de participación democrática, la comunidad del barrio vote por su 

propuesta de arreglo de la vía y su espacio público asociado, debido a que, para el presente año, ya se 

encuentra cerrada la recepción e inscripción de propuestas para mantenimiento de vías y parques de la 

Localidad de Fontibón. 

Ante cualquier inquietud, consulta o aclaración al respecto, si es de su preferencia puede acercarse 

personalmente con alguno de nuestros profesionales del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - 

Oficina de Infraestructura y/o planeación; ubicada en la Carrera 99 #19-43. 

La administración local siempre está atenta y tiene la mejor voluntad y disposición para mejorar la 

calidad de vida de toda la población de la localidad. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
 

Proyecto:  Paula Pintor Auxiliar de Infraestructura FDLF  

Aprobó:  Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  
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